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PRESIDENCIA DEL SENADO 

Con fecha 23 de febrero de 1994, ha tenido en- 
trada en esta Cámara el texto aprobado por el 
Pleno del Congreso de los Diputados, relativo al 
proyecto de Ley Orgánica de modificación de la 
Ley Orgánica 511985, de 19 de junio, del Régimen 
Electoral General. 

Al amparo del artículo 104 del Reglamento del 
Senado, se ordena la remisión de este proyecto 
de Ley a la Comisión Constitucional. 

Declarado urgente, se comunica, a efectos de 
lo dispuesto en el artículo 135.1 del Reglamento 
del Senado, que el plazo para la presentación 
de enmiendas terminará el próximo día 28 de 
febrero, lunes. 

De otra parte, y en cumplimiento del artículo 
191 del Reglamento del Senado, se ordena la pu- 
blicación del texto del mencionado proyecto de 
Ley, encontrándose la restante documentación a 
disposición de los señores Senadores en la Secre- 
taría General de la Cámara. 

Palacio del Senado, 23 de febrero de 1994.-El 
Presidente del Senado, Juan José Laborda Mar- 
tín.-El Secretario primero del Senado, Manuel 
Ángel Aguilar Belda. 

PROYECTO DE LEY ORGÁNICA DE MODIFICA- 
CIÓN DE LA LEY ORGÁNICA 5/1985, DE 19 DE 
JUNIO, DEL RÉGIMEN ELECTORAL GENERAL 

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 

La experiencia adquirida en los sucesivos proce- 
sos electorales que han tenido lugar desde la apro- 
bación de la Ley Orgánica 5/1985, de 19 de junio, 
del Régimen Electoral General, ha puesto de relie- 
ve la conveniencia de reducir los gastos electora- 
les, acentuando, al propio tiempo, los mecanis- 
mos de control de dichos gastos. 

Por otra parte, la entrada en vigor del Tratado 
de la Unión Europea el 1 de noviembre de 1993, 
obliga a adecuar la legislación electoral a las pre- 
visiones contenidas en el artículo 8.B.2 del citado 
Tratado. 
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A estas finalidades responde la presente Ley en 
la que, junto a una serie de medidas dirigidas a 
minorar directa o indirectamente los costes de las 
campañas, se establece una reducción del veinte 
por ciento del límite máximo de los gastos que 
pueden efectuar las formaciones y grupos políti- 
cos participantes en cada elección, y se modifica 
el sistema de subvenciones aplicable a las eleccio- 
nes generales. 

La disminución en los gastos se opera igual- 
mente al abreviar el período de duración de la 
campaña electoral, realizar la publicidad institu- 
cional a través de espacios gratuitos en los medios 
de comunicación social de titularidad pública y 
prohibir la propaganda mediante pancartas y 
banderolas fuera de los lugares reservados como 
gratuitos por los Ayuntamientos. Todo ello unido 
a las limitaciones porcentuales de los gastos en 
publicidad exterior, prensa periódica y emisoras 
de radio de titularidad privada, que se establecen 
en la presente Ley. 

Las previsiones contenidas en los artículos 
127.2 y 133.4 contribuyen también a reducir los 
gastos electorales, habida cuenta de la notable re- 
percusión de los costes financieros en el importe 
total de aquéllos. 

La especificación de las competencias de la Jun- 
ta Electoral Central y de las Provinciales durante 
el período que transcurre entre la convocatoria de 
las elecciones y el centésimo día posterior a las 
mismas, permitirá un mejor ejercicio de la fun- 
ción fiscalizadora sobre la financiación y los gas- 
tos electorales. 

La Decisión 93/81 EURATOM, CECA, CEE 
adoptada por el Consejo el 1 de febrero de 1993, 
de acuerdo con las conclusiones del Consejo Eu- 
ropeo de Edimburgo de diciembre de 1992, ha 
modificado el Acta relativa a la elección de los re- 
presentantes en el Parlamento Europeo por sufra- 
gio universal directo, introduciendo un nuevo re- 
parto de escaños entre los Estados miembros. En 
virtud de esta Decisión el número de representan- 
tes elegidos en España será de 64, en lugar de los 
60 con que contaba actualmente. 

El artículo 8.B.2 del Tratado Constitutivo de la 
Comunidad Europea, introducido por el Tratado 
de la Unión Europea, según el cual todo ciudada- 
no de la Unión que resida en un Estado miembro 
del que no sea nacional tendrá derecho a ser elec- 
tor y elegible en las elecciones al Parlamento Eu- 
ropeo en el Estado miembro en que resida, en las 
mismas condiciones que los nacionales de dicho 
Estado, ha sido objeto de desarrollo en la Directi- 

va 93/109/CE, del Consejo, de 6 de diciembre de 
1993, por la que se fijan las modalidades del ejer- 
cicio del derecho de sufragio activo y pasivo en las 
elecciones al Parlamento Europeo por parte de los 
ciudadanos de la Unión residentes en un Estado 
miembro del que no sean nacionales. 

Las modificaciones que se introducen en la Ley 
Orgánica 5/1985, de 19 de junio, del Régimen 
Electoral General, referidas al reconocimiento del 
derecho de sufragio activo y pasivo en las eleccio- 
nes al Parlamento Europeo y al número de repre- 
sentantes elegidos en España, responden exclusi- 
vamente a la finalidad de dar cumplimiento a las 
citadas disposiciones comunitarias y a los com- 
promisos asumidos por España al ratificar el Tra- 
tado de la Unión Europea. 

Artículo primero. Duración de la campaña elec- 
toral 

La campaña electoral tendrá una duración de 
quince días, por lo que los artículos que a conti- 
nuación se enumeran de la Ley Orgánica 5/1985, 
de 19 de junio, del Régimen Electoral General, 
quedarán redactados de la forma siguiente: 

1. El inciso final del apartado 1 del artículo 42 
quedará redactado así: 

"1. (...) Los decretos de convocatoria señalan la 
fecha de las elecciones que habrán de celebrarse 
el día quincuagésimo cuarto posterior a la convo- 
catoria." 

2. El inciso final del apartado 2 del artículo 42 
quedará redactado así: 

"2. (...) Los decretos de convocatoria señalan la 
fecha de las elecciones que habrán de celebrarse 
el día quincuagésimo cuarto posterior a la convo- 
catoria." 

3. El inciso inicial del apartado 3 del artículo 
42 quedará redactado así: 

"3. (...) Los decretos de convocatoria se expi- 
den el día quincuagésimo quinto antes del cuarto 
domingo de mayo del año que corresponda ..." 

4. El apartado 2 del artículo 51 queda redacta- 
do así: 

"2. Dura quince días." 
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Artículo segundo. Campaña institucional 

El artículo 50.1 de la Ley Orgánica 5/1985, de 
19 de junio, del Régimen Electoral General, que- 
dará redactado así: 

"1. Los poderes públicos que en virtud de su 
competencia legal hayan convocado un proceso 
electoral pueden realizar durante el período elec- 
toral una campaña de carácter institucional desti- 
nada a informar a los ciudadanos sobre la fecha 
de la votación, el procedimiento para votar y los 
requisitos y trámite del voto por correo, sin in- 
fluir, en ningún caso, en la orientación del voto de 
los electores. Esta publicidad institucional se rea- 
lizará en espacios gratuitos de los medios de co- 
municación social de titularidad pública del ám- 
bito territorial correspondiente al proceso 
electoral de que se trate, suficientes para alcanzar 
los objetivos de esta campaña." 

Artículo tercero. Gastos electorales máximos 

Los artículos que a continuación se mencionan 
de la Ley Orgánica 5/1985, de 19 de junio, del Ré- 
gimen Electoral General, quedarán redactados 
así: 

1. El artículo 175.2 pasará a decir: 

"Para las elecciones a las Cortes Generales o a 
cualquiera de sus Cámaras, el límite de los gastos 
electorales será el que resulte de multiplicar por 
40 pesetas el número de habitantes correspon- 
dientes a la población de derecho de las circuns- 
cripciones donde presente sus candidaturas cada 
partido, federación, coalición o agrupación." 

2. El artículo 193.2 quedará redactado así: 

"Para las elecciones municipales, el límite de los 
gastos electorales será el que resulte de multipli- 
car por 12 pesetas el número de habitantes corres- 
pondientes a las poblaciones de derecho de las 
circunscripciones donde presente sus candidatu- 
ras cada partido, federación, coalición o agrupa- 
ción. Por cada provincia, aquellos que concurran 
a las elecciones en, al menos el cincuenta por 
ciento de sus municipios, podrán gastar, además, 
otros 16 millones de pesetas por cada una de las 
provincias en las que cumplan la referida condi- 
ción." 

3 .  El artículo 227.2 quedará redactado así: 

"Para las elecciones al Parlamento Europeo, el 
límite de los gastos electorales será el que resulte 
de multiplicar por 20 pesetas el número de habi- 
tantes correspondientes a la población de derecho 
en las secciones electorales donde se haya solicita- 
do que se efectúe la difusión de las papeletas." 

Artículo cuarto. Publicidad exterior 

Los artículos de la Ley Orgánica 5/1985, de 19 
de junio, del Régimen Electoral General, que a 
continuación se mencionan quedarán redactados 
así: 

1. Artículo 54. Se añade un nuevo apartado: 

"3. Los Ayuntamientos deberán reservar locales 
oficiales y lugares públicos de uso gratuito para la 
celebración de actos de campaña electoral." 

2. El artículo 55 quedará redactado así: 

I' 1. Los Ayuntamientos tendrán la obligación 
de reservar lugares especiales gratuitos para la co- 
locación de carteles y, en su caso, pancartas y car- 
teles colgados a postes o farolas por el sistema lla- 
mado de banderolas. La propaganda a través de 
las pancartas y banderolas sólo podrá colocarse 
en los lugares reservados como gratuitos por los 
Ayuntamientos. 

2. Aparte de los lugares especiales gratuitos in- 
dicados en el apartado anterior, los partidos, coa- 
liciones, federaciones y las candidaturas sólo pue- 
den colocar carteles y otras formas de propaganda 
electoral en los espacios comerciales autorizados. 

3. El gasto de las candidaturas en este tipo de 
publicidad no podrá exceder del 25 por ciento del 
límite de gastos previsto en los artículos 175.2, 
193.2 y 227.2, según el proceso electoral de que se 
trate." 

3. Los apartados 1 y 2 del artículo 56 quedarán 
redactados así: 

"1. A los efectos de los dispuesto en el artículo 
anterior, los Ayuntamientos, dentro de los siete 
días siguientes a la convocatoria, comunicarán los 
emplazamientos disponibles para la colocación 
gratuita de carteles y, en su caso, pancartas y ban- 
derolas a la correspondiente Junta Electoral de 
Zona. 
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2. Ésta distribuye los lugares mencionados 
atendiendo al número total de votos que obtuvo 
cada partido, federación o coalición en las ante- 
riores elecciones equivalentes en la misma cir- 
cunscripción, atribuyéndose según las preferen- 
cias de los partidos, federaciones o coaliciones 
con mayor número de votos en las últimas elec- 
ciones equivalentes en la misma circunscripción. 

En el caso de las elecciones al Parlamento Eu- 
ropeo, esta distribución se realiza atendiendo al 
número total de votos que obtuvo cada partido, 
federación o coalición en las anteriores elecciones 
equivalentes en el ámbito de la correspondiente 
Junta Electoral de Zona, atribuyéndose según las 
preferencias de los partidos, federaciones o coali- 
ciones con mayor número de votos en las últimas 
elecciones equivalentes en el mencionado Ambi- 
to." 

Artículo quinto. Publicidad en medios de comu- 
nicación 

El artículo 58 quedará redactado así: 

"1. Las candidaturas tendrán derecho a reali- 
zar publicidad en la prensa periódica y en las emi- 
soras de radio de titularidad privada sin que los 
gastos realizados en esta publicidad puedan supe- 
rar el 20 por ciento del límite de gasto previsto pa- 
ra los partidos, agrupaciones, coaliciones o fede- 
raciones y las candidaturas en los artículos 175.2, 
193.2 y 227.2, según el proceso electoral de que se 
trate. 

2. Las tarifas para esta publicidad electoral no 
serán superiores a las vigentes para la publicidad 
comercial y no podrá producirse discriminación 
alguna entre las candidaturas en cuanto a la in- 
clusión, tarifas y ubicación de esos espacios de 
publicidad, en los que deberá constar expresa- 
mente su condición." 

Artículo sexto. Entrega de subvenciones 

1. Se modifica el apartado 2 del artículo 127, 
que quedará redactado en los siguientes términos: 

"2. El Estado concederá adelantos de las sub- 
venciones mencionadas a los partidos, federacio- 
nes y coaliciones que hubieran obtenido represen- 
tantes en las últimas elecciones a las Cortes 
Generales, al Parlamento Europeo o, en su caso, 

en las últimas elecciones municipales. La canti- 
dad adelantada no podrá exceder del 30 por cien- 
to de la  subvención percibida por el mismo parti- 
do, iederación, asociación o coalición en las 
últimas elecciones equivalentes, y del mismo por- 
centaje de la subvención que resultare de la apli- 
cación de las previsiones contenidas en los artícu- 
los 175.3 y 193.3 de la esta Ley, según el proceso 
electoral de que se trate." 

2. Se modifica el apartado 4 del artículo 133, 
que quedará redactado así: 

"4. El Estado, en el plazo de 30 días posterior 
a la presentación ante el Tribunal de Cuentas de 
SLI contabilidad y en concepto de adelanto mien- 
tras no concluyan las actuaciones del Tribunal 
de Cuentas, entregará a los administradores elec- 
torales el noventa por ciento del importe de las 
subvenciones que, de acuerdo con los criterios 
establecidos en la presente Ley, le corresponda 
de acuerdo con los resultados generales publica- 
dos en el "Boletín Oficial del Estado", desconta- 
dos, en su caso, el anticipo a que se refiere el ar- 
tículo 127.2 de esta Ley. En dicho acto, los 
partidos, coaliciones y federaciones deberán pre- 
sentar para poder percibir ese anticipo aval ban- 
cario por el diez por ciento de la subvención per- 
ci bida . 

Artículo séptimo. Control de gastos electorales 

Se modifican los artículos 19 y 132 de la Ley 
Orgánica 5/1985, de 19 de junio, del Régimen 
Electoi-al General, en los términos siguientes: 

1. Se añade un nuevo apartado h) en el núme- 
ro 1 del artículo 19 con el texto que se transcribe a 
continuación: 

"h) Velar por el cumplimiento de las normas re- 
lativas a las cuentas y a los gastos electorales por 
parte de las candidaturas durante el período com- 
prendido entre la convocatoria y el centésimo día 
posterior al de celebración de las elecciones." 

2. Los actuales apartados h), i), j )  del número 1 
del artículo 19 pasarán a denominarse i), j) ,  k), 
respectivamente. 
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3. Los apartados 1, 2 y 3 del artículo 132 se 
modifican en los siguientes términos: 

"1. Desde la fecha de la convocatoria hasta el 
centésimo día posterior a la celebración de las 
elecciones, la Junta Electoral Central y las Provin- 
ciales velarán por el cumplimiento de las normas 
establecidas en los artículos anteriores de este Ca- 
pítulo. A estos efectos, la Junta Electoral Central 
podrá recabar la colaboración del Tribunal de 
Cuentas. 

2. La Junta Electoral Central y las Provinciales 
podrán recabar en todo momento de las entidades 
bancarias y de las Cajas de Ahorro el estado de las 
cuentas electorales, números e identidad de los 
impositores y cuantos extremos estimen precisos 
para el cumplimiento de su función fiscalizadora. 

3 .  Asimismo, podrán recabar de los administra- 
dores electorales las informaciones contables que 
consideren necesarias y deberán resolver por es- 
crito las consultas que éstos les planteen." 

Artículo octavo 

1. La rúbrica del capítulo 1 del título VI de la 
Ley Orgánica 5/1985, de 19 de junio, del Régi- 
men Electoral General, queda redactada de la for- 
ma siguiente: "Derecho de sufragio activo". 

2. El artículo 210 de la citada Ley Orgánica 
queda redactado de la forma siguiente: 

"1. Sin perjuicio de lo dispuesto en el capítulo 1 
del título 1 de esta Ley, gozan del derecho de su- 
fragio activo en las elecciones al Parlamento Eu- 
ropeo todas las personas residentes en España 
que, sin haber adquirido la nacionalidad españo- 
la: 

a) Tengan la condición de ciudadanos de la 
Unión Europea según lo previsto en el párrafo 2." 
del apartado 1 del artículo 8 del Tratado Constitu- 
tivo de la Comunidad Europea. 

b) Reúnan los requisitos para ser elector exigi- 
dos en esta Ley para los españoles y gocen del de- 
recho de sufragio activo en el Estado miembro de 
origen. 

2. Nadie podrá votar más de una vez en las 
mismas elecciones. 

3. Para que un ciudadano, no español, de la 
Unión Europea pueda ejercer el derecho de sufra- 

gio activo en España, deberá haber optado previa- 
mente en tal sentido." 

Artículo noveno 

1. Se introduce un nuevo capítulo 11 en el títu- 
lo VI de la Ley Orgánica 5/1985, de 19 de junio, 
del Régimen Electoral General, con la siguiente 
rúbrica: "Derecho de sufragio pasivo", pasando los 
actuales capítulos 11, 111, IV, V y VI a ser, respecti- 
vamente, los capítulos 111, IV, V, VI y VI1 del título 
VI de la citada Ley Orgánica. 

2. En el capítulo 11 del título VI de la referida 
Ley Orgánica se introduce un artículo 2 10 bis, 
con la redacción siguiente: 

"1. Sin perjuicio de lo dispuesto en el capítu- 
lo 1 del título 1 de esta Ley, son elegibles en las 
elecciones al Parlamento Europeo todas las perso- 
nas residentes en España que, sin haber adquirido 
la nacionalidad española: 

a) Tengan la condición de ciudadanos de la 
Unión Europea según lo previsto en el párrafo 2." 
del apartado 1 del artículo 8 del Tratado Constitu- 
tivo de la Comunidad Europea. 

b) Reúnan los requisitos para ser elegibles exigi- 
dos en esta Ley para los españoles y sean titulares 
del derecho de sufragio pasivo en el Estado miem- 
bro de origen. 

2. Son inelegibles para el Parlamento Europeo 
los comprendidos en el artículo 154.1 y 2 de la 
presente Ley. No obstante, lo previsto en el artícu- 
lo 154.1 sólo será aplicable a los ciudadanos de la 
Unión Europea con derecho de sufragio pasivo, 
cuando el ejercicio de las funciones o cargos a que 
se refiere el citado artículo constituya causa de 
inelegibilidad en el Estado miembro de origen." 

Artículo décimo 

1. El artículo 215 de la Ley Orgánica 5/1985, 
de 19 de junio, del Régimen Electoral General, 
queda redactado de la Forma siguiente: 

"Se eligen en España 64 Diputados al Parlamen- 
to Europeo." 

2. En el artículo 220.2 de la mencionada Ley 
Orgánica se sustituye la expresión "hasta un máxi- 
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mo de 60 candidatos y suplentes" por la de "hasta 
un máximo de 64 candidatos y suplentes". 

Artículo undécimo 

Se introduce en la Ley Orgánica 5/1985, de 19 
de junio, del Régimen Electoral General, un ar- 
tículo 220 bis con ia redacción siguiente: 

"1. Los ciudadanos de la Unión Europea, ele- 
gibles de acuerdo con lo previsto en el artículo 
2 10 bis 1, en el momento de la presentación de 
las candidaturas deberán aportar, además de los 
documentos necesarios para acreditar que reú- 
nen los requisitos exigidos por la legislación es- 
pañola, una declaración formal en la que cons- 
ten: 

a) Su nacionalidad, así como su domicilio en 
España. 

b) Que no se presentan simultáneamente como 
candidatos en las elecciones al Parlamento Euro- 
peo en ningún otro Estado miembro. 

c) En su caso, la mención del término munici- 
pal o de la circunscripción del Estado miembro 
de origen en cuyo censo electoral hayan estado 
inscritos en último lugar. 

2. Además deberán presentar una certificación 
de las autoridades administrativas competentes 
del Estado miembro de origen, acreditativa de 
que el elegible comunitario no está desposeído 
del derecho de sufragio pasivo en el citado Esta- 
do. 

La Junta Electoral Central podrá también exigir 
que presenten un documento de identidad no ca- 
ducado y que indiquen a partir de qué fecha son 
nacionales de un Estado miembro. 

3. Efectuada la proclamación de candidaturas, 
la Junta Electoral Central trasladará a los otros 
Estados miembros la información relativa a sus 
respectivos nacionales incluidos como candidatos 
en las citadas candidaturas." 

Artículo duodécimo. Subvenciones por envío de 
propaganda electoral 

El apartado 3 del artículo 227 de la Ley Orgáni- 
ca 5/1985, de 19 de junio, del Régimen Electoral 
General, reformada por Ley Orgánica 1/1987, de 2 
de abril, queda redactado de la siguiente forma, 
pasando a constituir el apartado 4 el texto del ac- 
tual apartado 3: 

"3. Además de las subvenciones a que se refie- 
ren los apartados anteriores, el Estado subvencio- 
nará a los partidos, federaciones, coaliciones o 
agrupaciones los gastos electorales originados por 
el envío directo y personal a los electores, en al 
menos una Comunidad Autónoma, de sobres y 
papeletas electorales o de propaganda y publici- 
dad electoral de acuerdo con las reglas siguientes: 

a) Se abonarán 16 pesetas por elector, siempre 
que la candidatura hubiera obtenido al menos 1 
Diputado y como mínimo un 15% de los votos vá- 
lidos emitidos. 

b) Se abonarán 12 pesetas por elector, siempre 
que la candidatura hubiera obtenido al menos 1 
Diputado y como mínimo un 6% de los votos váli- 
dos emitidos. 

c) Se abonarán 3 pesetas por elector, siempre 
que la candidatura hubiera obtenido al menos 1 
Diputado y como mínimo un 3% de los votos váli- 
dos emitidos. 

d) Se abonará 1 peseta por elector, siempre 
que la candidatura hubiera obtenido al menos 1 
Diputado y como mínimo un 1% de los votos váli- 
dos emitidos. 

La cantidad subvencionada no estará incluida 
dentro del límite previsto en el apartado 2 de este 
artículo, siempre que se haya justificado la reali- 
zación efectiva de la actividad a la que se refiere 
este apartado." 

DISPOSICI~N FINAL 

La presente Ley Orgánica entrará en vigor el 
mismo día de su publicación en el "Boletín Oficial 
del Estado". 
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